

CAPITULO I

Generalidades

Artículo 1. El presente documento se expide con fundamento en los artículos 81,82,83,84,85,86 Y 87 del Reglamento Interior de Trabajo del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.; así como los artículos 509, 510, 511 Y 512, inciso A, B, C, D y E de la Ley Federal del Trabajo y loa artículos 123, 124, 125 y 126 del Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo.

Artículo 2. Las disposiciones de este reglamento son obligatorias para el Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., y para todos los trabajadores al servicio de la Institución.

Artículo 3. Para los fines de este reglamento se entenderá por:

Centro: El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

Trabajadores: A todos los empleados del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

Comisión: Comisión de Seguridad e Higiene del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

Ley: Ley Federal del Trabajo.

Reglamento Interior: Reglamento Interior de Trabajo del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

CAPITULO II

Integración y Funcionamiento

Artículo 4. A efectos de dar cumplimiento al marco jurídico de nuestro Reglamento , la Institución denominada Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., y los trabajadores de la misma, constituyen una comisión, bipartita y paritaria que tiene como propósito, investigar las causas de los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que las mismas se cumplan.

Artículo 5. Esta Comisión se denomina “Comisión de Seguridad e Higiene” del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., y tiene como domicilio legal: Loma del Bosque 115, Col. Lomas del Campestre, León, Gto. 37150.

Artículo 6. Para ser miembro de la Comisión se requiere:

a. Ser trabajador de planta.

b. Ser mayor de edad. 

c. Poseer la instrucción, conocimientos y la experiencia en la materia. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el trabajo, sentido de responsabilidad

Artículo 7. La Comisión estará integrada por seis representantes de los trabajadores y seis del Centro. Los representantes del Centro serán nombrados por el Director General y los de los trabajadores por elección de ellos mismos, a través del medio que juzguen conveniente. Los representantes serán ratificados o removidos, anualmente.

Artículo 8. Tanto los trabajadores como el Centro, podrán en cualquier tiempo y sin expresión de causa, remover libremente a sus respectivos representantes, notificándolo previamente a la Comisión.

Artículo 9. La Comisión se organizará con un Coordinador y un Secretario invariablemente. El puesto de Coordinador lo ocupará el representante que designe el patrón; el Secretario será el representante de los trabajadores y su selección se hará entre los integrantes de esta representación; los demás miembros de la Comisión, serán nombrados Vocales, y los nombramientos del Coordinador, Secretario y Vocales tendrán vigencia de dos años. Los puestos de Coordinador y Secretario, se alternarán cada dos años entre los representantes patronal y de los trabajadores.

Artículo 10. El Coordinador será responsable de :

a.- Presidir las reuniones de trabajo de la Comisión.

b.- Dirigir y Vigilar el funcionamiento de la Comisión.

c.- Integrar en el acta de verificación de la Comisión, la propuesta de medidas para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, que emitan sus miembros, constatando que estén sustentadas en la normatividad en materia de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo.

d.- Promover la participación responsable de los integrantes de la Comisión y constatar que cada uno de ellos cumpla con las tareas asignadas.

e.- Plantear al patrón la programación anual de las verificaciones, a fin de integrarlas en el programa de seguridad e higiene en el Centro o en la relación de actividades a cumplir.

f.- Integrar en el acta de verificación, los resultados de las investigaciones de accidentes de trabajo, para su análisis.

g.- Al término de la verificación, procederá a elaborar conjuntamente con el Secretario, el acta de verificación, misma que será validada mediante la firma de ambos y entregada al patrón de inmediato.

h.- Participar en las inspecciones de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo, que practique la autoridad laboral en el centro de trabajo.

i.- Asesorar a los Vocales y al personal, en la verificación y en la detección de condiciones peligrosas presentes en su medio ambiente laboral.

j.- Solicitar, previo acuerdo de la Comisión, la sustitución de sus integrantes.

Artículo 11. El Secretario será responsable de:

a.- Convocar a los integrantes de la Comisión para efectuar las verificaciones programadas.

b.- Apoyar el desarrollo de las reuniones de trabajo de la Comisión, de acuerdo a lo que señale el Coordinador.

c.- Integrar al acta de verificación de la Comisión, la relación de las violaciones a la normatividad y condiciones peligrosas encontradas en la verificación y las propuestas de medidas para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo.

d.- Participar en las inspecciones de seguridad e higiene que practique la autoridad laboral en el Centro de Trabajo.

e.- Asesorar a los vocales y al personal del Centro, en la verificación y detección de condiciones peligrosas presentes en su medio ambiente laboral.

f.- Conservar, durante 12 meses, copia de las actas de verificación, a fin de dar seguimiento a las propuestas de medidas para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, así como cualquier otra documentación sobre la integración y funcionamiento de la Comisión.

Artículo 12. Los vocales serán responsables de :

a.- Detectar y recabar información sobre condiciones peligrosas en el área que le designe la Comisión a cada uno de ellos.

b.- Apoyar las actividades de promoción y orientación a los trabajadores, que se indiquen en el seno de la Comisión.

CAPITULO III

Atribuciones de la Comisión.

Artículo 13. La Comisión, conforme a lo dispuesto por la Ley en la materia tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

a. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre prevención de los riesgos.

b. Solicitar al Centro o en su caso elaborar, la información de las normas que tiene establecidas en cuanto a los procedimientos a los que se deben ajustar cada centro de trabajo en materia de seguridad e higiene, para su observación y análisis.

c. Elaborar un programa anual de verificaciones, dentro de las instalaciones del Centro . Los puntos a revisar entre otros son:

I. Aseo: Revisar la limpieza de pisos, muebles, accesorios, baños, áreas de comedor, desodorización y fumigación.

II. Mobiliario: Que sea adecuado y este en buen estado para la función que el trabajador requiera según su puesto.

III. Equipo: Este será adecuado, y deberá estar en buen estado mecánico y de impresión, con un adecuado mantenimiento, para no entorpecer el trabajo diario.

IV. Unidades de Transporte: Que tenga los implementos de seguridad y primeros auxilios.

V. El estado del mantenimiento preventivo de la maquinaría, equipo e implementos de trabajo.

VI. Area de trabajo: Que tenga la iluminación adecuada, conexiones eléctricas suficientes, extensiones, ventilación, botiquín y extinguidores, que no haya ruido, vibraciones, ni polvo.

VII. Escaleras con pasamanos en buen estado.

VIII. Salidas normales y de emergencia, así como una ruta de evacuación para usarse en caso de algún siniestro.

IX. Servicio de baños para damas y caballeros, suficientes según el número de personal, en buen estado de limpieza, desodorización, ventilación o extracción.

X. Verificar los señalamientos y avisos de seguridad e higiene en el trabajo.

XI. Batas y uniforme para el personal que en su caso lo requiera para el cumplimiento de sus funciones y que sean autorizados por el Centro.

e. Comunicar al Centro de los acuerdos tomados, de las deficiencias que en cada área de trabajo se detecten, para su pronta solución.

f. Promover la orientación en la materia, para los empleados del Centro.

g. Verificar que dentro de las áreas de trabajo existan botiquines y personal capacitado para aplicar los primeros auxilios.

CAPITULO IV

Las Sesiones.

Artículo 14. La Comisión se reunirá cuando menos una vez cada bimestre en sesión ordinaria y cada vez que acuerden las partes en forma extraordinaria.

Artículo 15. Las sesiones se desarrollarán conforme un orden del día que se establecerá previamente, en las sesiones ordinarias se tratarán todos los temas que sean de la competencia de la Comisión y cuya discusión haya sido solicitada por alguno de los miembros al iniciar la sesión o con la debida anticipación, y en las extraordinarias, únicamente se ventilarán aquellos temas por los que fueron convocados las partes.

Artículo 16. En las sesiones todos los representantes tendrán derecho a voz y voto; en las ordinarias para que haya quórum se requieren cuatro de seis personas de cada una de las partes y en las extraordinarias con el total de sus integrantes.

Artículo 17. Para las visitas a centros de trabajo, no existirá un mínimo de miembros para que éstas se celebren, debiendo ser representada por ambas partes.

Artículo 18. Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría de los asistentes y será obligatorio para ambas partes, siempre y cuando no afecten algunas de las disposiciones señaladas en el presente reglamento.

Las sugerencias, recomendaciones y observaciones que surjan de las actas de verificación, así como de las resoluciones de las sesiones, se formularán por escrito, para dirigirse a las autoridades del Centro, para su atención inmediata.
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